
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2020 00149 00 

 

Se ADMITE el llamamiento en garantía solicitado por LAVANDERIA 

INDUSTRIAL METROPOLITANA SAS (antes Lavandería Omega Ltda), a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., a quien se le convoca a este 

proceso bajo tal condición y se le concede el término legal para que responda 

a dicho llamado. 

 

NOTIFIQUESE esta providencia a la referida sociedad, POR ESTADO, 

atendiendo que la convocada también es demandada y está debidamente 

notificada de la admisión del libelo. 

 

Por secretaría contrólense los términos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,                                                

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(4) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 072 de hoy 14 de septiembre de 2020, a las 

8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


